
Castro Urdiales, 16 de octubre de 2008.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
08/14091

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de la aprobación inicial de la modifi-
cación del Proyecto de Compensación de la Unidad de
Ejecución L-04, en Liencres.

Aprobado inicialmente, por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 28 de octubre de 2008, la modificación
del Proyecto de Compensación de la Unidad de Ejecución L-
04 en Liencres, formulado por la Junta de Compensación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 157 de la Ley
Regional 2/2001, de Ordenación Territorial y Régimen Urba-
nístico del Suelo de Cantabria, se abre período de informa-
ción pública, por término de veinte días hábiles, contados
desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de Cantabria, durante el cual los interesados en el
expediente podrán presentar alegaciones.

Piélagos, 29 de octubre de 2008.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
08/14563

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Resolución aprobando el Proyecto de Urbanización de la
parcela 3670034, en Puente Arce.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día
28 de octubre de 2008, ha acordado aprobar definitiva-
mente el proyecto de urbanización de la parcela 3670034
de la localidad de Puente Arce, formulado por la represen-
tación de «Pro Maiorem Pas, S.L.»

Lo que se hace público, haciendo constar que contra el
presente acuerdo cabe recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria, dentro del plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria; pudiendo, no
obstante, interponer con carácter previo y potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
órgano que dictó el acto, sin perjuicio de que pueda ejerci-
tarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Piélagos, 29 de octubre de 2008.–El alcalde, Jesús A.
Pacheco Bárcena.
08/14590
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CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio  y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 7 de octubre de 2008, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urba-
nística, por la que se formula el documento de referencia para la evaluación de los efectos en el medio ambiente del Plan
General de Ordenación Urbana del municipio de Soba.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados Planes y Programas en el medio ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado esta Dirección General ha resuelto aprobar el DOCUMENTO DE REFERENCIA para la
evaluación ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio de Soba.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que el mismo se encuentra a disposición de los interesa-
dos en las dependencias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas en
la calle Vargas, 53 - 8ª planta, de Santander.

Santander, 7 de octubre de 2008.–El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística,
Luis Collado Lara.
08/14168

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística

Resolución de 9 de octubre de 2008, de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urba-
nística, por la que se formula el documento de referencia para la evaluación de los efectos en el medio ambiente del Plan
General de Ordenación Urbana del municipio de Bárcena de Pie de Concha.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3 y 9 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de
determinados Planes y Programas en el medio ambiente y de los artículos 5 y 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de
diciembre, de Control Ambiental Integrado esta Dirección General ha resuelto aprobar el DOCUMENTO DE REFERENCIA para la
evaluación ambiental del Plan General de Ordenación Urbana del municipio Bárcena de Pie de Concha.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que el mismo se encuentra a disposición de los interesa-
dos en las dependencias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas en
la calle Vargas, 53 - 8ª planta, de Santander.

Santander, 9 de octubre de 2008.–El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística,
Luis Collado Lara.
08/14169

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Notificación de iniciación de expedientes de extinción del derecho al uso privativo de las aguas

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de
1986 (BOE día 30), la Confederación Hidrográfica del Cantábrico ha acordado iniciar de oficio expedientes de extinción del
derecho al uso privativo de las aguas por interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos impu-
table al titular, por incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión, o por ambas causas, correspondientes a
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